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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN SORIA
EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfi-
co, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el úl-
timo domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asis-
te el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que
consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue-
bas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión.
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Soria, 20 de mayo de 2005.– La Jefa Provincial de Tráfico Acctal., Paloma Martín Ochotorena. 1688

EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad com-
petente según la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la noti-
ficación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspon-
diente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el
ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado
del Gobierno de la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser
abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se proce-
derá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.
ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión.
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MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SORIA

PROVIDENCIA de subasta de bienes inmuebles embarga-
dos (TVA 602).
“PROVIDENCIA: Una vez autorizada, con fecha 27 de

abril de 2005, la subasta de bienes inmuebles propiedad del
deudor de referencia, que le fueron embargados en procedi-
miento administrativo de apremio seguido contra dicho deu-
dor, procédase a la celebración de la citada subasta el día 21 de
septiembre de 2005, a las 10,00 horas, en C/ San Benito, 17 So-
ria, y obsérvense en su trámite y realización las prescripciones
de los artículos 114 a 121 del Reglamento General de Recauda-
ción de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto
1415/2004 de 11 de junio (B.O.E. del día 25), siendo el plazo pa-
ra presentar posturas en sobre cerrado hasta el día hábil inme-
diatamente anterior a la celebración de la subasta.

Los bienes embargados sobre los cuales se decreta su ven-
ta, así como el tipo de subasta, son los indicados en relación ad-
junta.

Notifíquese esta providencia al deudor, al depositario de
los bienes embargados, al cónyuge del deudor, a los condueños,
a los acreedores hipotecarios y pignoraticios y a los titulares de
anotaciones de embargo practicadas con anterioridad al derecho
de la Seguridad Social, con expresa mención de que, en cualquier
momento anterior a la adjudicación de los bienes, podrán librar-
se los mismos pagando el importe total de la deuda, en cuyo ca-
so se suspenderá la subasta de los bienes.

DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS A ENAJENAR
Deudor: Ferrer Machín, Julio.

Finca número: 01.
Datos finca urbana:

Descripción finca: Vivienda. Referencia Catastral 9839014WL
3993N0001RT.
Tipo Vía: Cl. Nombre vía: Nuestra Señora del Duero. Nº vía:
19. Cod. Postal: 42200. Cod. Mun.: 42032

Datos registro
Nº de registro: 01. Nº tomo: 1530. Nº libro: 83. Nº folio: 179. Nº
finca: 4024.0.
Importe de la tasación: 2.525,00.

Cargas que deberán quedar subsistentes:
Provincial Caja Rural..
Carga: Hipoteca. Importe: 3.164,91.
Tipo de la subasta: 2.525,00.

Descripción ampliada:
Municipio de Almazán. Finca 4024.0. Naturaleza de la

finca, vivienda. Vía pública, calle Nuestra Señora del Duero, nº
19. Superficie terreno, 200 metros cuadrados. Superficie cons-
truida, 164 metros cuadrados. Referencia catastral, 9839014WL
3993N0001RT.

Linderos:
- Derecha: Calle Cristóbal Colón.
- Izquierda: Parcela Santiago González.
- Fondo: Fernando Hernández.
- Frente: Calle Nuestra Señora del Duero.
Descripción de la finca:
Finca en el término de Almazán, sobre esta finca se ha

construido sobre una extensión superficial de 164 metros cua-
drados una casa de planta baja, con varias habitaciones y servi-
cios, con cobertizos y chozos anejos, quedando entre las cons-
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trucciones un patio o corral descubierto, con acceso al mismo
desde la calle Cristóbal Colón. De su extensión, 80 metros cua-
drados corresponden a la vivienda y el resto a los cobertizos.

Titulares:
- Dª Pilar Machín Granda, DNI 072862189Y, titular de 8/16

del pleno dominio con carácter privativo, título de herencia.
- D. Jesús Ferrer Machín, DNI 016804594N, tiular de 1/16

del pleno dominio con carácter propio, título de herencia.
- D. José Antonio Ferrer Machín, DNI 016799215S, tiular de

1/16 del pleno dominio con carácter propio, título de herencia.
- D. Julio Ferrer Machín, DNI 016801275M, tiular de 1/16

del pleno dominio con carácter propio, título de herencia.
- Dª. María Pilar Ferrer Machín, DNI 016808032T, tiular de

1/16 del pleno dominio con carácter propio, título de herencia.
- Dª. María Cristina Ferrer Machín, DNI 072883763Y, tiular

de 1/16 del pleno dominio con carácter propio, título de herencia.
- Dª. Ana María Ferrer Machín, DNI 072883754C, tiular de

1/16 del pleno dominio con carácter propio, título de herencia.
- D. Javier Ferrer Machín, DNI 072886973L, tiular de

1/16 del pleno dominio con carácter propio, título de herencia.
- D. Óscar Ferrer Machín, DNI 072891211W, tiular de 1/16

del pleno dominio con carácter privativo, título de herencia.
Todos los titulares inscritos en el Registro de la Propie-

dad de Almazán, tomo 1530, libro 83, folio 179, alta 3.
Se embarga el 1/16 del pleno dominio con carácter priva-

tivo, del cual es titular nuestro apremiado D. Julio Ferrer Machín.
Soria, 27 de abril de 2005.– El Director Provincial, Jesús

Orte Bermúdez. 1628

CITACIÓN PARA SER NOTIFICADO
POR COMPARECENCIA

Intentada la notificación a los apremiados en los expe-
dientes de apremio seguidos en la Unidad de Recaudación Eje-
cutiva de la Seguridad Social de Soria relacionados en el ane-
xo de esta resolución sin que haya sido posible realizarla, se les
cita a ellos o sus representantes, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, para ser notificados
por comparecencia

Órgano ante el que han de comparecer: Unidad de Re-
caudación Ejecutiva 42/01. calle Diputación, 1 - 3° 42003 Soria.

ANEXO
HERJEREZ HOSTELERÍA, S. L. N.I.F.B42143347. 

C/ Morales Contreras, 6 Bj. 42003 Soria.
Expte.: 42 01 01 00023371
Comunicación deuda según se desglosa a continuación:

Núm. Certificación Período Régimen Importe
42 00 000014622 06/2000-07/2000 0111 543,83
42 00 005012647 05/2000-05/2000 0111 730,70
42 00 005015071 06/2000-08/2000 0111 2.524,25
42 00 010465158 08/2000-08/2000 0111 2.952,18
42 01 010169790 01/2001-01/2001 0111 1.553,56

42 01 010282554 01/2001-03/2001 0111 284,69
42 01 010282655 03/2001-03/2001 0111 1.405,50
42 01 010324485 04/2001-04/2001 0111 1.489,33
42 01 010388345 05/2001-05/2001 0111 1.497,78
42 01 010418455 06/2001-06/2001 0111 2.147,48
42 01 010482214 07/2001-07/2001 0111 1.946,48
42 01 010529094 08/2001-08/2001 0111 1.862,96
42 02 010012246 09/2001-09/2001 0111 1.040,72
42 02 010035282 10/2001-10/2001 0111 570,72
42 02 010056403 11/2001 -11/2001 0111 749,50
42 02 010099849 01/2002-01/2002 0111 841,47
42 02 010117128 12/2001-12/2001 0111 749,50
42 02 010208064 01/2002-02/2002 0111 36,76
42 02 010208165 02/2002-02/2002 0111 784,73
42 02 010234740 03/2002-03/2002 0111 784,73
42 02 010257978 04/2002-04/2002 0111 860,88
42 02 010311229 05/2002-05/2002 0111 1.561,68
42 02 010373570 06/2002-06/2002 0111 1.682,94
42 02 010509168 07/2002-07/2002 0111 1.773,24
42 02 010548978 08/2002-08/2002 0111 1.206,92
42 02 010612434 09/2002-09/2002 0111 942,13
42 03 010071435 11/2002-11/2002 0111 441,88
42 03 010121349 12/2002-12/2002 0111 653,16
42 03 010167829 01/2003-01/2003 0111 535,14
42 03 010199555 02/2003-02/2003 0111 882,36
42 03 010369004 03/2003-03/2003 0111 1.248,96
42 03 010479239 01/2003-04/2003 0111 215,59
42 03 010479340 04/2003-04/2003 0111 1.368,37
42 03 010523089 05/2003-05/2003 0111 1.760,46
42 03 010564519 06/2003-06/2003 0111 1.996,60
42 03 010603016 07/2003-07/2003 0111 4.239,62
42 03 010627062 08/2003-08/2003 0111 4.500,79
42 03 010678188 09/2003-09/2003 0111 3.808,47
42 04 010013416 10/2003-10/2003 0111 2.542,39
42 04 010051509 11/2003- 11/2003 0111 847,37
42 04 010051610 11/2003-12/2003 0111 238,96
42 04 010127994 12/2003-12/2003 0111 765,43
42 04 010172959 01/2004-01/2004 0111 1.264,84
42 04 010196504 02/2004-02/2004 0111 1.019,09
42 04 010265313 03/2004-03/2004 0111 904,07
42 04 010305325 01/2004-04/2004 0111 96,54
BENHADDAJ MOHAMMED. D.N.I. X2592121K.

C/ Fray Melchor García Navarro, 7 42005 Soria.
Expte.: 42 01 05 00001154 
Diligencia de Embargo de sueldos y salarios.

JUAN CARLOS GRANJA SALAZAR. D.N.I. X2834724C 
C/ Venerable Carabantes, 12-2° A 42003 Soria.
Expte.: 42 01 05 00028032 
Requerimiento de bienes.

B.O.P. de Soria nº 63 1 de junio de 2005 Pág. 5

63_63  29/07/13  11:06  Página 5



CICASO, S. L. N.l.F. B42135756
C/ Mator, 46-3° 42300 El Burgo de Osma.
Expte.: 42 01 01 00029940
Comunicación deuda según se desglosa a continuación:

Núm. Certificación Período Régimen Importe
42 00 010463643 08/2000-08/2000 0111 140,10
42 00 010482841 09/2000-09/2000 0111 477,01
42 01 010009136 10/2000-10/2000 0111 333,38
FERNANDO RUPÉREZ GÓMEZ. D.N.I. 16.795.072N 

C/Laguna Negra, 13 42140 San Leonardo de Yagüe.
Expte.: 42 01 05 00023887 
Requerimiento de bienes. Diligencia embargo de sueldos

y salarios.
GUILLERMO LÓPEZ SERRANO. D.N.I. 3.117.096K

C/del Medio, 12 E 42149 Navaleno.
Expte.: 42 01 02 00009456 
Diligencia de embargo de sueldos y salarios.
Soria, 20 de mayo de 2005.– El Recaudador Ejecutivo,

Alejandro Vega Ruiz. 1669

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MURCIA
Antonio Cerezuela García, Recaudador de la U.R.E. 2 de

Cartagena, por delegación de D. Eduardo Cos Tejada
Director Provincial de la TGSS de Murcia, comunica,
Que esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, de confor-

midad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. de 27 de noviembre) y lo establecido en el RD
1415/2004 de 11 de junio, ha ordenado la ejecución de embar-
gos contra los bienes de los sujetos que a continuación se rela-
cionan y al no haberse podido realizar la notificación en el do-
micilio de los interesados por causa no imputable a la Tesore-
ría General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, me-
diante el presente edicto, que de no liquidarse las deudas pu-
blicadas en el plazo de diez días mediante transferencia a la
cuenta 0049-1094-64-211-0884271 se tendrán por notificados
los débitos y actuaciones de embargo realizadas en el procedi-
miento de apremio.

Los sujetos pasivos obligados con la Segundad Social o
sus representantes debidamente acreditados, podrán compare-
cer ante esta Unidad de Recaudación de la Seguridad Social, si-
ta en C/ Ángel Bruna, 20-22 de Cartagena, en el plazo de diez
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en
el Boletín Oficial de la Provincia, para conocimiento del conte-
nido integro del expediente y constancia de tal conocimiento.

Contra el acto notificado que no agota la vía administra-
tiva, podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección Pro-
vincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el pla-
zo de un mes, contado a partir de su recepción por el interesa-
do, conforme a lo dispuesto en el art 34 de la Ley General de
la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo
1/1994, de 20 de junio (B.O.E. del día 31), de Medidas Fiscales,
Administrativas y de Orden Social, significándose que el pro-
cedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa aporta-
ción de garantías para el pago de la deuda.
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ALMERÍA
EDICTO del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales so-

bre notificación.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y

61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica
la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E. del 31)
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y ha-
biéndose intentado la notificación al interesado o su represen-
tante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por
causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad
Social, se pone de manifiesto mediante el presente edicto, que
se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesa-
do, número de expediente y procedimiento se especifican en
relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasi-
vos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus repre-
sentantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante
los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección
Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguien-
te a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de
la Provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los
mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en hora-
rio de 9 a 14, de lunes a viernes, excepto festivos en la locali-
dad, siendo la dirección: Unidad de Recaudación Ejecutiva
04020 de El Ejido (Almería) calle Julio César nº 8-3ª planta
04700 El Ejido, teléfono 950 487304 y Fax 950 487201.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no com-
parecer en el citado plazo, la notificación se entenderá produ-
cida a todos los efectos legales desde el día siguiente al venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Relación que se cita:
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA RIOJA
EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE ACTOS DE PROCE-

DIMIENTO EJECUTIVO.
Don Luis Javier Sotés Ortega, Recaudador Ejecutivo de la

Tesorería General de la Seguridad Social, de la Unidad
de Recaudación Ejecutiva n° 2 de Logroño, n° 3 de La
Rioja, hace saber:
Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4

y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la ante-
rior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de Me-
didas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose
intentado la notificación al interesado o su representante por dos
veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no impu-
tables a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de
manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pen-
dientes de notificar los actos cuyo interesado, número de expe-
diente y procedimiento se expecifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos
indicados, obligados con la Seguridad Social, sus representan-
tes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los ór-
ganos responsables de su tramitación en esta Recaudación Eje-
cutiva de la Seguridad Social, en el plazo de diez días, conta-
dos desde el siguiente a la publicación del presente edicto en
el Boletín Oficial de la Comunidad, para el conocimiento del
contenido íntegro de los mencionados actos y constancia de tal
conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes,
excepto festivos en la localidad, en el domicilio sito en la C/
Saturnino Ulargui n° 1 de Logroño.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no com-
parecer en el citado plazo, la notificación se entenderá produ-
cida a todos los efectos legales desde el día siguiente al venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Expediente: 26030500025463.
DNI/CIF: =B42162586.
Nombre/razón social: Kimimper, S.L.
Nº Documento: 260333305000705675.
Procedimiento: Embargo de vehículos.
Tipo identificador: 10 26102371614.
Reg.: 0111.
Domicilio: Cl. Domingo de Calderas, 1.
C. postal: 42002.
Localidad: Soria.
Logroño, 4 de mayo de 2005.– El Recaudador Ejecutivo,

Luis Javier Sotes Ortega. 1671

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE BADAJOZ
EDICTO del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales so-

bre notificación a deudores.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y

61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica
la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E. del 31)
de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social y ha-
biéndose intentado la notificación al interesado o su represen-
tante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por
causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad
Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que
se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesa-
do, número de expediente y procedimiento se especifican en
relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasi-
vos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus repre-
sentantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante
los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección
Provincial, el plazo de diez días, contados desde el siguiente a
la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los
mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en hora-
rio de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la lo-
calidad. En el Anexo se detalla el domicilio y localidad de ca-
da unidad asignada a dichos actos administrativos, así como
su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no com-
parecer en el citado plazo, la notificación se entenderá produ-
cida a todos los efectos legales desde el día siguiente al venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Relación que se cita:
Nº Ident.: 07 061009128585.
Nombre/razón social: Juan José Flores García
Domicilio: Campanario, 26, 1º D.
C.P.: 42200.
Localidad: Almazán.
Expediente: 06 04 04 00069159.
Procedimiento: Requerimiento de bienes.
Unidad: 0604.
Zafra, 9 de mayo de 2005.– El Recaudador Ejecutivo, por

Orden, Carmen Ocio Gómez. 1670
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LEÓN
EDICTO NOTIFICACIÓN

DE REQUERIMIENTO DE BIENES
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y

61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica
la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E. del 31)
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y ha-
biéndose intentado la notificación al interesado o su represen-
tante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por
causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad
Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que
se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesa-
do, número de expediente y procedimiento se especifican en
relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos,
obligados con la Seguridad Social indicados, o sus representan-
tes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órga-
nos responsables de su tramitación en esta Dirección Provincial,
en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publi-
cación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia,
para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados
actos y constancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 ho-
ras, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.

El domicilio de la unidad asignada a dichos actos admi-
nistrativos es: Unidad de Recaudación Ejecutiva 24/03. Avda.
Facultad, 1 León. Tfnos.: 987 21 91 61- Fax: 987 219173.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no com-
parecer en el citado plazo, la notificación se entenderá produ-
cida a todos los efectos legales desde el día siguiente al venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Relación que se cita:
Nº Expte.: 03-05-536-53.
Nombre/razón social: José María Peixeiro.
Localidad: 42134, Alconaba.
Importe: 1.024,97.
León, 6 de mayo de 2005.– El Recaudador Ejecutivo, Ma-

teo Martínez Campillo. 1674

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

DE SORIA
SECRETARÍA GENERAL

Aprobados por Junta de Gobierno, en sesión celebrada el
día 16 de mayo de 2005, el Pliego de cláusula administrativas
particulares, que ha de regir la subasta tramitada para adjudi-
car mediante procedimiento abierto el Servicio consistente en
la adaptación del cuarto de caldera, con destino a la Residen-
cia Nuestra Señora de los Milagros, de conformidad con el art.
122 del texto refundido de las disposiciones legales en materia
de Régimen Local, se somete a información pública por plazo
de ocho días hábiles, contados a partir del día siguiente a la fe-
cha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la

Provincia de Soria, y contra el cual podrá presentarse recla-
maciones dentro de dicho plazo.

Asimismo, se anuncia la licitación conforme al siguiente:
ANUNCIO PARA LA LICITACIÓN
DE LOS CONTRATOS DEL SERVICIO

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Excma. Diputación Provincial de Soria. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral. 
c) Número de expediente: Servicios-2005/42.
2.- Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: la adaptación del cuarto de cal-

dera.
b) Número de unidades a entregar: No.
c) División por lotes: No.
d) Lugar de ejecución: Ágreda, la Residencia Nuestra Se-

ñora de los Milagros en Avda. de Soria n° 18.
e) Plazo de entrega: 90 días.
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma: Subasta.
4.- Presupuesto base de licitación. 42.000,00 euros.
5.- Garantías.
a) Provisional: 900,00 euros.
b) Definitiva: la garantía definitiva será del 4% del im-

porte de adjudicación.
6.- Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Excma. Diputación Provincial de Soria. 
b) Domicilio: Calle Caballeros, n° 17. 
c) Localidad y código postal: Soria, 42003. 
d) Teléfono: 975-10 10 92 y 975 -10 10 97. 
d) Telefax: 975-10 10 91. 
e) E-mail: secretaria@dipsoria.com y dipsoria.com.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta el último día de presentación de proposiciones.
7.- Requisitos específicos del contratista. Los establecidos en

los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.
8.- Presentación de las proposiciones.
a) Fecha límite de presentación: Hasta el octavo día na-

tural siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia. Si dicho día coincidiera con sábado o
inhábil se trasladará al primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La recogida en los Pliegos.
c) Lugar de presentación:
1°. Entidad: Excma. Diputación Provincial de Soria.
2°. Domicilio: Calle Caballeros, n° 17.
3°. Localidad y código postal: Soria, 42003.
9.- Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Excma. Diputación Provincial de Soria.
b) Domicilio: Calle Caballeros, n° 17.
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c) Localidad: Soria.
d) Fecha: El martes de la semana siguiente a la fecha de

vencimiento del plazo de presentación de proposiciones.
e) Hora: 13,00.
10.- Otras informaciones. En los Pliegos de Cláusulas Ad-

ministrativas Particulares.
11.- Gastos del anuncio. Serán de cuenta del adjudicatario.
Soria, 20 de mayo de 2005.– El Presidente, Efrén Martí-

nez Izquierdo. 1698

AYUNTAMIENTOS
SORIA

URBANISMO
Hnos. Royo Sanz, C.B., solicita licencia municipal para la

actividad de Café-Teatro-Restaurante, a ubicar en local sito en
la C/ Estudios, n° 12 de esta ciudad.

De conformidad con lo establecido en el art. 27° de la Ley
11/03, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de la Junta de
Castilla y León, queda de manifiesto el expediente en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, durante el plazo de 20 días, conta-
dos a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia a fin de que las personas que pudieran que-
dar afectadas por la mencionada actividad, puedan presentar en
el mismo plazo las reclamaciones que estimen pertinentes.

Soria, 23 de mayo de 2005.– La Alcaldesa, Encarnación
Redondo Jiménez. 1686

POZALMURO
D. Santiago Díaz García, en nombre y representación de

Naturcorp-Redes, S.A.U., con C.I.F.: A-95292223, solicita licen-
cia municipal de obras y ambiental para la ejecución del Pro-
yecto “Gasoducto de transporte secundario Soria-Ágreda”, en
lo que afecta a este Término Municipal de Pozalmuro (Soria).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 27.1 de
la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Cas-
tilla y León y artículo 307.3 del Decreto 22/2004, de 29 de ene-
ro, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Cas-
tilla y León, se abre un período de información pública de
veinte días, a contar desde el siguiente al de la inserción de es-
te Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, a fin
de que cualquier persona que pueda estar interesada formule
las observaciones que estime procedentes.

El proyecto está disponible en la secretaría del Ayunta-
miento de Pozalmuro, de lunes a viernes, de 9 a 14 horas.

Pozalmuro, 13 de mayo de 2005.– La Alcaldesa, Belén
Pardo Asensio. 1638

TAJAHUERCE
APROBACIÓN DEFINITIVA

DEL PRESUPUESTO ANUAL 2005
Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Ple-

no de este Ayuntamiento de Tajahuerce ha aprobado definiti-

vamente el Presupuesto General para el ejercicio de 2005, cu-
yo resumen por capítulos es el siguiente:

INGRESOS
A) Operaciones corrientes.
Impuestos directos: ....................................................17.000,00 €
Impuestos indirectos:.................................................12.000,00 €
Tasas y otros ingresos: .................................................5.200,00 €
Transferencias corrientes: ............................................8.600,00 €
Ingresos patrimoniales: .............................................46.889,70 €
B) Operaciones de capital.
Enajenación de inversiones reales: ............................3.000,00 €
Transferencias de capital: ..........................................51.985,30 €
TOTAL INGRESOS: .................................................144.675,00 €

GASTOS
A) Operaciones corrientes:
Gastos de personal: ......................................................4.813,00 €
Gastos en bienes corrientes y servicios:..................50.962,00 €
Gastos financieros: ..........................................................100,00 €
Transferencias corrientes: ............................................4.700,00 €
B) Operaciones de capital:
Inversiones reales: ......................................................84.100,00 €
TOTAL GASTOS:......................................................144.675,00 €

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, de conformidad con lo preceptuado en el artículo
171.1 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales.

Tajahuerce, 18 de mayo de 2005.– El Presidente, César
Corchón López. 1637

D. Santiago Díaz García, en nombre y representación de
Naturcorp-Redes, S.A.U., con CIF.: A-95292223, solicita Li-
cencia municipal de obras y ambiental para la ejecución del
Proyecto “Gasoducto de transporte secundario Soria-Ágre-
da”, en lo que afecta a este Término Municipal de Tajahuerce
(Soria).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 27.1 de
la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Cas-
tilla y León y artículo 307.3 del Decreto 22/2004, de 29 de ene-
ro, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Cas-
tilla y León, se abre un período de información pública de
veinte días, a contar desde el siguiente al de la inserción de es-
te Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, a fin
de que cualquier persona que pueda estar interesada formule
las observaciones que estime procedentes.

El proyecto está disponible en la Secretaría del Ayunta-
miento de Lunes a Viernes de 9 a 14 horas.

Tajahuerce, 11 de mayo de 2005.– El Alcalde, César Cor-
chón López. 1639
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EL BURGO DE OSMA
CIUDAD DE OSMA

Aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha diecisiete
de mayo de dos mil cinco, el Padrón de Contribuyentes corres-
pondiente a la Tasa de Utilización Especial de la Vía Pública
por Entradas de Vehículos a través de las Aceras (Vados) refe-
rido al año 2005, se expone al público por el plazo de 15 días
contados a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Esta exposición sirva de notificación colectiva y al finali-
zar la misma se podrá interponer Recurso de Reposición regu-
lado en el art. 14 del Real Decreto Ley 2/2004, de 5 de marzo
de 2004, del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales,
en el plazo de un mes contados a partir de la finalización del
período de exposición.

Para interponer recurso de reposición no se requerirá el
previo pago de la cantidad exigida, no obstante la interposición
de recurso no detendrá la acción administrativa de la cobranza
si bien podrá suspenderse la ejecución del acto impugnado en
los términos previstos en el art. 14 del citado Real Decreto Ley.

El Burgo de Osma-Ciudad de Osma, 17 de mayo de
2005.– El Alcalde, Antonio Pardo Capilla. 1640

Aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha diecisiete
de mayo de dos mil cinco, el Padrón de Contribuyentes de Im-
puesto sobre vehículos de Tracción Mecánica referido al año
2005, se expone al público por el plazo de 15 días contados a
partir del día siguiente a la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Esta exposición sirva de notificación colectiva y al finali-
zar la misma se podrá interponer Recurso de Reposición regu-
lado en el art. 14 del Real Decreto Ley 2/2004, de 5 de marzo
de 2004, del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales,
en el plazo de un mes contados a partir de la finalización del
período de exposición.

Para interponer recurso de reposición no se requerirá el
previo pago de la cantidad exigida, no obstante la interposi-
ción de recurso no detendrá la acción administrativa de la co-
branza si bien podrá suspenderse la ejecución del acto impug-
nado en los términos previstos en el art. 14 del citado Real De-
creto Ley.

El Burgo de Osma-Ciudad de Osma, 17 de mayo de
2005.– El Alcalde, Antonio Pardo Capilla. 1641

Aprobado, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local en
sesión de fecha 18 de mayo del 2005 el proyecto Técnico de las
obras de Centro Infantil para niños de 0 a 3 años, redactado por
el Arquitecto D. Eduardo Castillo Izquierdo, se somete a infor-
mación pública por espacio de veinte días hábiles contados a
partir del siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan exa-
minar el documento técnico y presenten, si lo estiman oportu-
no, las alegaciones o reclamaciones que estimen pertinentes.

El Burgo de Osma-Ciudad de Osma, 19 de mayo de
2005.– El Alcalde, Antonio Pardo Capilla. 1676

Aprobado, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local en
sesión de fecha 18 de mayo del 2005 el proyecto Técnico de las
obras de Edificio Polivalente Juvenil, redactado por el Arqui-
tecto D. Eduardo Castillo Izquierdo, se somete a información
pública por espacio de veinte días hábiles contados a partir del
siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el
documento técnico y presenten, si lo estiman oportuno, las ale-
gaciones o reclamaciones que estimen pertinentes.

El Burgo de Osma-Ciudad de Osma, 19 de mayo de
2005.– El Alcalde, Antonio Pardo Capilla. 1677

Aprobados por la Junta de Gobierno Local en sesión de
fecha 18 de mayo del 2005 el pliego de cláusulas administrati-
vas particulares que ha de regir el contrato, se expone al pú-
blico por espacio de ocho días hábiles, para que puedan pre-
sentarse reclamaciones, anunciándose simultáneamente la lici-
tación con arreglo al siguiente resumen:

I.- Entidad adjudicataria:Ayto. de Burgo de Osma-Ciudad
de Osma.

II.- Objeto del contrato: Obras.
a) Descripción: Mejora alumbrado público en Alcubilla

del Marqués y Lodares.
b) Lugar de ejecución: Alcubilla y Lodares.
c) Plazo de ejecución (meses): cinco meses.
III.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
IV.- Presupuesto base de licitación: Importe total: 80.000,00

€ (anualidad 2005. 24.000,00 anualidad 2006. 56.000,00 € IVA
incluido).

V.- Garantías: Provisional 1.600,00 €.
VI.- Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayto. de Burgo de Osma-Ciudad de Osma.
b) Domicilio: Plaza Mayor 9.
c) Localidad y código postal: Burgo de Osma-Ciudad de

Osma 42.300 
d) Teléfono y Fax: 975-340107, 975-340871. 
e) e-mail secretaria@burgosma.es
VII.- Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: No es necesaria.
b) Otros requisitos: Solvencia económico financiera y téc-

nica.
VIII.- Presentación de ofertas:
Fecha límite de presentación: 26 días naturales siguien-

tes a la publicación de este anuncio. Si la fecha límite coincide
con sábado, el plazo se prorrogará al siguiente día hábil.

a) Documentación a presentar: Sobres A referencias y so-
bre B oferta económica.

n) Lugar de presentación: Ayto. de Burgo de Osma-Ciu-
dad de Osma.

IX.- Apertura de ofertas:
a) Entidad: Ayto. de Burgo de Osma-Ciudad de Osma.
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b) Fecha: Quinto día hábil siguiente a la fecha de finali-
zación de la presentación de ofertas.

c) Hora: 14 horas.
X.- Gastos a cargo del contratista: Los normales para este ti-

po de subasta.
XI.- Otras informaciones: Obtención información median-

te e-mail a secretaria@burgosma.es.
El Burgo de Osma-Ciudad de Osma, 19 de mayo de

2005.– El Alcalde, Antonio Pardo Capilla. 1678

SANTA CRUZ DE YANGUAS
Advertido error en el anuncio n° 1451 de este Ayunta-

miento, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia n° 55
de 13 de mayo de 2005, sobre aprobación del Presupuesto Ge-
neral 2005, por el presente se hace constar que queda anulado
el mismo, siendo el texto correcto como sigue:

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2005.
De conformidad con los arts. 112-3 de la Ley 7/85 de 2 de

abril, 169-3 del R. D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de Ha-
ciendas Locales, y 127 del Texto Refundido de Régimen Local
de 18 de abril de 1986, y habida cuenta que la Asamblea Veci-
nal de ese Ayuntamiento en sesión celebrada el día 12 de 12 de
marzo de 2005, adoptó acuerdo de aprobación inicial del Pre-
supuesto General ejercicio 2005, que ha resultado definitivo al
no haberse presentado reclamación durante el plazo de expo-
sición pública, se hace constar lo siguiente.
I) RESUMEN DEL REFERENCIADO PRESUPUESTO PARA 2005.

INGRESOS
A) Operaciones corrientes.
Impuestos directos: ...........................................................5.240 €
Impuestos indirectos:........................................................5.100 €
Tasas y otros ingresos: ......................................................2.804 €
Transferencias corrientes: ...............................................21.200 €
Ingresos patrimoniales: ..................................................52.350 €
B) Operaciones de capital.
Transferencias de capital: ...............................................72.000 €
TOTAL INGRESOS: ......................................................158.694 €

GASTOS
A) Operaciones corrientes:
Gastos de personal: .........................................................16.288 €
Gastos en bienes corrientes y servicios:.......................41.406 €
Transferencias corrientes: .................................................7.000 €
B) Operaciones de capital:
Inversiones reales: ...........................................................91.000 €
Transferencias de capital: .................................................3.000 €
TOTAL GASTOS:...........................................................158.694 €
2) PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA ENTIDAD,
APROBADO JUNTO CON EL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2005.

a) Plazas de funcionarios. 
1.- Con habilitación de nacional. 
Secretaría Interventor: 1 (en agrupación).

b) Personal laboral eventual. 1
Según lo dispuesto en el art. 171 del citado R.D. Legisla-

tivo 2/2004, se podrá interponer directamente contra el referi-
do Presupuesto General, recurso contencioso Administrativo
ante el Juzgado de lo contencioso Administrativo de Soria, en
el plazo de dos meses a partir de del día siguiente hábil de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Santa Cruz de Yanguas, 17 de mayo de 2005.– El Alcalde,
(Ilegible). 1653

UCERO
Mediante Acuerdo de la Asamblea Vecinal en régimen

de Concejo Abierto de fecha 17 de febrero de 2005 se efectuó
delegación de las siguientes competencias de la Asamblea en
el Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento en virtud de lo
dispuesto en los artículos 22.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local y 74 de la Ley
1/998, de 4 de Junio de Régimen Local de Castilla y León:

a) El ejercicio de acciones judiciales y administrativas en
defensa de la Corporación en materias de competencia plenaria.

b) La declaración de lesividad de los actos del Ayunta-
miento.

c) La concertación de las operaciones de crédito cuya
cuantía acumulada, dentro de cada ejercicio económico exceda
del 10% de los recursos ordinarios del Presupuesto salvo las de
tesorería que le corresponderán cuando el importe acumulado
de las operaciones vivas en cada momento supere el 15% de
los ingresos liquidados corrientes en el ejercicio anterior todo
ello de conformidad con lo dispuesto en el RDL 2/2004, Texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

d) Las contrataciones y concesiones de toda clase cuando
su importe supere el 10% de los recursos ordinarios del presu-
puesto y en cualquier caso los 6 millones de euros, así como los
contratos y concesiones plurianuales cuando su duración sea su-
perior a 4 años y los menores de esa cifra siempre que el impor-
te acumulado de las anualidades supere los porcentajes citados.

e) La aprobación de proyectos de obras y servicios cuan-
do sea competente para su contratación o concesión aún cuan-
do no estén previstos en el Presupuesto.

La adquisición de bienes y derechos cuando su valor supe-
re el 10% de los recursos ordinarios del Presupuesto y en todo ca-
so cuando sea superior a 3 millones de euros, así como la enaje-
nación del patrimonio en los términos del artículo 22.2 o) LRBRL.

g) Las demás que le atribuyan expresamente la legisla-
ción estatal o autonómica.

Este Acuerdo se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 51.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de no-
viembre por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Ucero, 11 de mayo de 2005.– El Alcalde, Saturio Miguel
García. 1660

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 177.2 del
Real Decreto Legislativo (RDL) 2/2004, de 5 de marzo por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales y 28.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de Abril
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se hace saber que, transcurrido el plazo de exposición al público
del Expediente de modificación número 1/2005 del Presupuesto
General de esta Entidad para el Ejercicio económico 2005, de mo-
dificación de créditos y concesión de créditos extraordinarios, fi-
nanciado mediante la utilización del Remanente Líquido de Te-
sorería y compromisos de ingreso concertados del Ejercicio 2004,
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria núme-
ro 46, de fecha 20 de abril de 2005, sin que se hayan formulado
reclamaciones contra el mismo, queda aprobado definitivamen-
te, expediente que contiene las modificaciones que a continua-
ción se expresan, resumidas a nivel de capitales:

ESTADO DE GASTOS
Capítulo Denominación Importe
60104 Otras inversiones ...........................47.394,10 €

ESTADO DE INGRESOS
Capítulo Denominación Importe
87002 Remanente de Tesorería.............................23.697,05 €
755 Compromisos de ingresos concertados...23.697,05 €
Según lo dispuesto en el artículo 171.1 del RDL 2/2004 y

8.1 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso Administrativa, se podrá interponer di-
rectamente contra el citado expediente de modificación de cré-
ditos, recurso contencioso administrativo, en el plazo de 2 me-
ses desde la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia de Soria ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo de Soria.

Ucero, 12 de mayo de 2005.– El Alcalde, Saturio Miguel
García. 1663

NAFRÍA DE UCERO
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 177.2 del

Real Decreto Legislativo (RDL) 2/2004, de 5 de marzo por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales y 28 del Decreto 500/1990 se hace saber
que, transcurrido el plazo de exposición al público del Expe-
diente de modificación núm. 1/2005 del Presupuesto General
de esta Entidad para el Ejercicio 2005, bajo la modalidad de su-
plemento de crédito, financiado mediante con cargo al Rema-
nente Líquido de Tesorería y compromisos de ingreso concer-
tados del Ejercicio 2004 publicado en el Boletín Oficial de la
Provincia de Soria número 47 de fecha 22 de abril de 2005, sin
que se hayan formulado reclamaciones contra el mismo, que-
da aprobado definitivamente, expediente que contiene las mo-
dificaciones que a continuación se expresan, resumidas a nivel
de capítulos:

ESTADO DE GASTOS
Capítulo Denominación Importe
622 Edificios y otras construcciones ...............37.297,09 €

ESTADO DE INGRESOS
Capítulo Denominación Importe
87002 Remanente de Tesorería.............................18.648,54 €
755 Compromisos de ingresos concertados...18.648,55 €
Según lo dispuesto en el artículo 171.1 del RDL 2/2004 y

8.1 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso Administrativa, se podrá interponer di-

rectamente recurso contencioso administrativo, en el plazo de
2 meses desde la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Soria ante el Juzgado de lo Conten-
cioso Administrativo de Soria.

Nafría de Ucero, 13 de mayo de 2005.– El Alcalde, Leó-
nides Carro Rodrigo. 1661

SANTA MARÍA DE LAS HOYAS
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 177.2 del

Real Decreto Legislativo (RDL) 2/2004, de 5 de marzo por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales y 28.2 del Real Decreto 500/1990 se hace sa-
ber que, transcurrido el plazo de exposición al público del Ex-
pediente de modificación núm. 1/2005 del Presupuesto Gene-
ral de esta Entidad para el Ejercicio 2005, bajo la modalidad de
suplemento de crédito, financiado mediante con cargo al Re-
manente Líquido de Tesorería y compromisos de ingreso con-
certados del Ejercicio 2004 publicado en el Boletín Oficial de
la Provincia de Soria número 46 de fecha 20 de abril de 2005,
sin que se hayan formulado reclamaciones contra el mismo,
queda aprobado definitivamente, expediente que contiene las
modificaciones que a continuación se expresan, resumidas a
nivel de capítulos:

ESTADO DE GASTOS
Capítulo Denominación Importe
62204 Edificios y otras construcciones ...............80.435,45 €

ESTADO DE INGRESOS
Capítulo Denominación Importe
87002 Remanente de Tesorería.............................42.944,89 €
755 Compromisos de ingresos concertados...37.490,56 €
Según lo dispuesto en el artículo 171.1 del RDL 2/2004 y

8.1 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso Administrativa, se podrá interponer di-
rectamente recurso contencioso administrativo, en el plazo de
2 meses desde la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Soria ante el Juzgado de lo Conten-
cioso Administrativo de Soria.

Santa María de las Hoyas, 11 de mayo de 2005.– El Al-
calde, Miguel Ángel Barrio de Miguel. 1662

VINUESA
Don Juan José Rodríguez López, Alcalde-Presidente del

Excmo. Ayuntamiento de la Villa de Vinuesa (Soria),
por el presente,
HACE SABER: Que por don Raúl Laguna Latorre, se ha

solicitado licencia ambiental para instalación de obrador para
la elaboración de quesos con leche de cabra, con emplaza-
miento en parcela N° 51 del polígono 4, paraje de las “Tenerí-
as” en suelo no urbanizable de este término municipal, según
anteproyecto redactado por TECNAS.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27.1 de
la ley 11/2.003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Cas-
tilla y León se procede a abrir plazo de información pública de
la solicitud por término de 20 días hábiles contados desde el si-
guiente hábil posterior al en que se verifique la publicación del
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presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro
del cual el expediente queda de manifiesto en la Secretaría del
Ayuntamiento para que pueda ser examinado por quienes se
consideren de algún modo afectados por la actividad, y pre-
sentar, en su caso, las reclamaciones, alegaciones u observa-
ciones que estimen convenientes.

Igualmente, de conformidad con lo establecido por el ar-
tículo 25.2 de la Ley 5/1.999, de Urbanismo de Castilla y 
León, se somete a información pública por término de 20 días
hábiles, igualmente contados desde el siguiente hábil posterior
al en que se verifique la publicación del presente edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia, dentro del cual el expediente
queda de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento para
que pueda ser examinado por quienes se consideren de algún
modo afectados por la actividad, y presentar, en su caso, las re-
clamaciones, alegaciones u observaciones que estimen conve-
nientes concernientes al uso excepcional en suelo rústico de la
licencia urbanística solicitada.

Vinuesa, 19 de mayo de 2005.– El Alcalde, Juan José Ro-
dríguez López. 1654

LOS RÁBANOS
Habiendo sido aprobado el Padrón Municipal correspon-

diente al 1er Trimestre de la Tasa por abastecimiento de agua, ba-
sura y alcantarillado de Los Rábanos, se expone al público por
espacio de quince días a efectos de que por los interesados se
presenten las reclamaciones que estimen oportunas.

El plazo de exposición al público empezará a contar al
día siguiente de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Los Rábanos, 6 de mayo de 2005.– El Alcalde, J. Gustavo
Martínez Hernández. 1655

VILLAR DEL ALA
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 193 de la

Ley 39/1988, Reguladora de las Haciendas Locales, se somete
a información pública la Cuenta General del Ejercicio de 2004,
con sus justificantes y el informe de la Comisión de Cuentas,
por término de quince días.

En este plazo y ocho días más, se admitirán los reparos
que puedan formularse por escrito, los que serán examinados
por dicha Comisión, que practicará cuantas comprobaciones
crea necesarias, emitiendo nuevo informe.

Villar del Ala, 17 de mayo de 2005.– El Alcalde, Román
Valdespino Álvarez. 1657

NAVALENO
Por Dª. Magdalena Iglesias Chicote se solicita licencia

ambiental para actividad de restaurante en C/ Medio n° 20 de
esta localidad.

Lo que se somete a información pública según lo dis-
puesto en el artículo 27 de la Ley 11/2003, de 8 de Abril de Pre-
vención Ambiental de Castilla y León, por plazo de 20 días a
partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la Provincia, para los que pueda verse afectados

por la mencionada licencia puedan formular las alegaciones
pertinentes. 

Navaleno, 18 de mayo de 2005.– El Alcalde, Domingo
Heras López. 1658

NOVIERCAS
Elaborado el padrón de suministro de aguas y de recogi-

da de basuras, correspondiente al 2º semestre de 2004, se ha-
llan expuestos al público en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, durante el plazo de 15 días hábiles, contados a partir de la
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, para que
puedan ser examinados por los contribuyentes en agravio si se
creen perjudicados.

Noviercas, 18 de mayo de 2005.– El Alcalde, Pedro Jesús
Millán Pascual. 1667

Por Naturcorp Redes, S.A.U. se solicita licencia munici-
pal para el proyecto de ejecución de Gaseoducto de Transpor-
te Secundario “Soria-Ágreda”, término municipal de Pinilla
del Campo, Soria.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en Reglamen-
to de Urbanismo de Castilla Y León, aprobado por Decreto
22/2004 de 29 de enero de 2004, B.O.C. y L., n° 21 de 2 de fe-
brero de 2004, se hace público para que los que pudieran re-
sultar afectados de algún modo por el mencionado proyecto,
puedan consultar el expediente y formular las observaciones
pertinentes, en el plazo de 20 días, a contar desde la inserción
del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lugar de consulta, Ayuntamiento de Pinilla del Campo,
Calle Juego de Pelota s/n, martes en horario de 12,00 a 14,00 h.

Pinilla del Campo, 18 de mayo de 2005.– El Alcalde, Eva-
risto Millán Millán. 1679

CENTENERA DE ANDALUZ
PRESUPUESTO GENERAL 2005

En la secretaría de esta Entidad Local y, conforme dispo-
nen los artículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 150.1 de la Ley
39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales
y 20.1 del Real Decreto 500/90, de 20 de abril que la desarrolla,
se encuentra expuesto al público a efectos de reclamaciones, el
Presupuesto General para el ejercicio de 2005, aprobado por la
corporación en Asamblea de 18 de mayo de 2005.

Los interesados que estén legitimados según lo dispues-
to en el art. 151.1 de la Ley 39, y art. 22 del Real Decreto 500,
citados, podrán presentar las reclamaciones procedentes en el
plazo de quince días hábiles desde esta publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia.

Centenera de Andaluz, 20 de mayo de 2005.– La Alcal-
desa, P.A., Amelia García de Gracia. 1668

MOLINOS DE DUERO
PRESUPUESTO GENERAL AÑO 2005

En la Intervención de este Ayuntamiento y conforme dis-
ponen los artículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de abril y 150.1) de
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la Ley 38/88, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales, se encuentra expuesto al público, a efectos de recla-
maciones, el Presupuesto General para el Ejercicio de 2005,
aprobado inicialmente por la Corporación en sesión celebrada
el día 18 de mayo de 2005.

Los interesados que estén legitimados según lo dispues-
to en el artículo 151.1) de la Ley 39/88 a que se ha hecho refe-
rencia, y por los motivos taxativamente enumerados en el nú-
mero 2 del citado artículo, podrán presentar reclamaciones con
sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: 15
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento de Mo-

linos de Duero (Soria).
Molinos de Duero, 19 de mayo de 2005.– El Alcalde, José

Manuel Cornejo Martín. 1675

BAYUBAS DE ABAJO
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno de Bayubas de Aba-

jo, en sesión extraordinaria celebrada el día veintitrés de mayo
de dos mil cinco, el proyecto de la obra denominada “Pista de
tenis y cubierta cafetería en piscinas municipales de Bayubas de
Abajo (Soria)” a ejecutar en esta localidad, redactado por el Sr.
Arquitecto D. Máximo López de la Morena, con un Presupues-
to total de 27.050,00 €, se expone al público durante el plazo de
veinte días a partir del siguiente al de la publicación del pre-
sente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, con
el fin de que los interesados puedan examinar dicho expedien-
te en la Casa Consistorial de Bayubas de Abajo, así como pre-
sentar en dicho período de tiempo cuantas alegaciones, recla-
maciones o sugerencias consideren oportunas, todo ello confor-
me lo prevenido en el art. 86 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

En caso de no formularse reclamación alguna, el presen-
te proyecto se entenderá definitivamente aprobado.

Bayubas de Abajo, 24 de mayo de 2005.– El Alcalde, Juan
José Oliva Cabeza. 1681

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno de Bayubas de
Abajo, en sesión extraordinaria celebrada el día veinticuatro
de mayo de dos mil cinco, el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares que ha de regir en la adjudicación, mediante
concurso y procedimiento abierto, de la organización de or-
questas en esta localidad durante el año 2005, y de conformi-
dad con el art. 122 del Texto Refundido de las Disposiciones
Legales Vigentes en Materia de Régimen Local, se somete el
Pliego a información pública por plazo de ocho días, contados
a partir del día siguiente a la fecha de publicación de este
Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, y con-
tra el mismo podrán presentarse reclamaciones dentro de di-
cho plazo. De no formularse ninguna, se considerará definiti-
vamente aprobado, aplazándose la licitación en caso de im-
pugnación, si resultase necesario. Así mismo, se procede a la

publicación del Anuncio de licitación con arreglo a las si-
guientes características:

ANUNCIO
1.- Entidad adjudicataria.
a) Organismo: Ayuntamiento de Bayubas de Abajo (Soria).
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral.
2.- Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Lo es la organización de or-

questas en Bayubas de Abajo durante 2005, Fiestas de Santa
Águeda. 

b) Lugar de ejecución: Bayubas de Abajo. 
c) Duración del contrato: días 12, 13, 14 y 15 de agosto de

2005.
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma: Concurso.
4.- Presupuesto base de licitación.
El precio a abonar será de 17.325,00 €, excluidas cuotas,

recargos e impuestos. Podrá ser mejorado a la baja.
5.- Garantías.
La garantía provisional será el equivalente al 2% del tipo

de licitación, y podrá formalizarse en cualquier modo admiti-
do en Derecho.

El adjudicatario, y previamente a la formalización del con-
trato, vendrá obligado a depositar una garantía definitiva por
una cuantía equivalente al 4% del importe de adjudicación.

6.- Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Bayubas de Abajo (Soria). 
b) Domicilio: Plaza Mayor núm. 1.
c) Código Postal: 42366.
d) Teléfono: 975-36 50 28.
e) Correo electrónico: AYTO.BAYUBAS@terra.es.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: hasta el último día de presentación de proposiciones.
7.- Documentación exigida.
Todos los licitadores deberán de aportar la siguiente do-

cumentación, en los términos indicados en la Cláusula Deci-
moquinta del Pliego:

a) DNI o documento equivalente, o bien el NIF, si son
personas jurídicas.

b) Escritura de constitución de la Sociedad mercantil, si
fuera el caso.

c) Poder debidamente bastanteado, de actuar por repre-
sentación, así como el DNI del representante.

d) En caso de unión temporal de empresas, todas ellas
acreditarán su personalidad y capacidad.

e) Resguardo acreditativo de la constitución de la garan-
tía provisional.

f) Declaración responsable de no hallarse incurso en
prohibiciones para contratar.
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g) Certificaciones de hallarse al corriente del pago de las
obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y Seguridad
Social.

h) Documento acreditativo de estar dado de alta en el I.A.E.
i) Justificación de solvencia técnica y económica.
8.- Criterios de adjudicación:Que han de servir de base a la

adjudicación, por orden decreciente de importancia:
1. Calidad técnica de las orquestas propuestas: Hasta un

máximo de quince puntos.
2. Estética de las orquestas propuestas y puesta en esce-

na: Hasta un máximo de diez puntos.
3. Precio: Se valorará el menor precio ofertado con arre-

glo a la siguiente puntuación:
- Por la baja del 10 por 100 respecto de la media aritmética

del precio de licitación de las ofertas presentadas: un punto.
- Por la baja del 15 por 100 respecto de la media aritmé-

tica del precio de licitación de las ofertas presentadas: dos
puntos.

Las bajas intermedias se valorarán proporcionalmente
entre estos dos intervalos. No se admitirán variantes.

9.- Presentación de ofertas. Fecha límite de presentación: En la
Secretaría de este Ayuntamiento hasta el decimosexto día natural
posterior a la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, desde las nueve horas hasta las catorce horas.

10.- Apertura de ofertas.
Tendrá lugar en acto público en la Casa Consistorial a las

catorce horas y quince minutos del mismo día en que finalice
el plazo de presentación de proposiciones.

11.- Modelo de proposición.
El que se inserta en el Pliego de Cláusulas Administrati-

vas Particulares.
12.- Gastos de los anuncios.
Serán por cuenta del adjudicatario.
13.- Régimen sancionador.
El previsto en la Cláusula Vigesimoséptima del Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
Bayubas de Abajo, 24 de mayo de 2005.– El Alcalde, Juan

José Oliva Cabeza. 1682

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno de Bayubas de
Abajo, en sesión extraordinaria celebrada el día veintitrés de
mayo de dos mil cinco, el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares que ha de regir en la adjudicación, mediante con-
curso y procedimiento abierto, y trámites ordinarios, de la ges-
tión del servicio de bar-restaurante de las piscinas municipales
sito en calle Puente Ullán s/n de esta localidad, y de confor-
midad con el art. 122 del Texto Refundido de las Disposiciones
Legales Vigentes en Materia de Régimen Local, se somete el
Pliego a información pública por plazo de ocho días, contados
a partir del día siguiente a la fecha de publicación de este
Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, y con-
tra el mismo podrán presentarse reclamaciones dentro de di-
cho plazo. De no formularse ninguna, se considerará definiti-
vamente aprobado, aplazándose la licitación en caso de im-
pugnación, si resultase necesario. Así mismo, se procede a la

publicación del Anuncio de licitación con arreglo a las si-
guientes características:

ANUNCIO
1.- Entidad adjudicataria.
a) Organismo: Ayuntamiento de Bayubas de Abajo (Soria).
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral.
2.- Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Lo es la gestión por concesión

del servicio de bar restaurante de las piscinas municipales sito
en calle Puente Ullán s/n.

b) Lugar de ejecución: Bayubas de Abajo.
c) Duración del contrato: dos años desde la firma del

contrato, más otros tres de prórrogas anuales, previa solicitud
y posterior acuerdo expreso año por año.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma: Concurso.
4.- Presupuesto base de licitación. El precio a abonar al

Ayuntamiento será de 990,00 € anuales, excluidas cuotas, re-
cargos e impuestos. Podrá ser mejorado al alza. Se actualizará
anualmente conforme el IPC.

5.- Garantías.
La garantía provisional será el equivalente al 2% del tipo

de licitación, y podrá formalizarse en cualquier modo admiti-
do en Derecho.

El adjudicatario, y previamente a la formalización del
contrato, vendrá obligado a depositar una garantía definitiva
por una cuantía equivalente al 4% del importe de adjudica-
ción, y otra complementaria de una anualidad.

6.- Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Bayubas de Abajo (Soria). 
b) Domicilio: Plaza Mayor núm. 1.
c) Código Postal: 42366.
d) Teléfono: 975-365028.
e) Correo electrónico: AYTO.BAYUBAS@terra.es.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: hasta el último día de presentación de proposiciones.
7.- Documentación exigida.
Todos los licitadores deberán de aportar la siguiente do-

cumentación, en los términos indicados en la Cláusula Deci-
mocuarta del Pliego:

a) DNI o documento equivalente, o bien el NIF, si son
personas jurídicas.

b) Escritura de constitución de la Sociedad mercantil, si
fuera el caso.

c) Poder debidamente bastanteado, de actuar por repre-
sentación, así como el DNI del representante.

d) En caso de unión temporal de empresas, todas ellas
acreditarán su personalidad y capacidad.

e) Resguardo acreditativo de la constitución de la garan-
tía provisional.
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f) Declaración responsable de no hallarse incurso en
prohibiciones para contratar, tanto el licitador como sus admi-
nistradores, en su caso.

g) Certificaciones de hallarse al corriente del pago de las
obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y Seguridad
Social.

h) Documento acreditativo de estar dado de alta en el
I.A.E. en el epígrafe correspondiente que le faculte para con-
tratar y en el domicilio fiscal o en el lugar de la actividad.

i) Escrito de renuncia a derechos en caso de no obtención
de autorizaciones necesarias.

j) Renuncia a los derechos y acciones sobre instalaciones
y mejoras.

k) Compromiso expreso de atender el teléfono público
sin contraprestación de clase alguna.

l) Compromiso de constituir fianza a favor de este Ayun-
tamiento previa a la firma del contrato por importe de una
anualidad.

m) Compromiso de darse por indemnizado con la exen-
ción del pago de la renta de la primera anualidad en caso de
que no pueda comenzarse a prestar el servicio por causa del
Ayuntamiento el día 1 de julio de 2005.

8.- Criterios base de adjudicación.
1. Precio: Se valorará el mayor precio ofertado con arre-

glo a la siguiente puntuación:
- Por el alza del 10 por 100 respecto de la media aritmé-

tica del precio de licitación de las ofertas presentadas: diez
puntos.

- Por el alza del 15 por 100 respecto de la media aritmé-
tica del precio de licitación de las ofertas presentadas: doce
puntos.

Las bajas intermedias se valorarán proporcionalmente
entre estos dos intervalos.

2. Prestación del servicio fuera de los meses de julio y
agosto de cada anualidad:

Dependiendo de la oferta, se valorará hasta doce puntos.
3. Calidad del menú degustación: Hasta diez puntos. 
4. Instalación de aire acondicionado (sin coste alguno pa-

ra el Ayuntamiento): cinco puntos.
9.- Presentación de ofertas.
Fecha límite de presentación: En la Secretaría de este

Ayuntamiento hasta el decimosexto día natural posterior a la
publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
desde las nueve horas hasta las catorce horas, salvo que coin-
cida en sábado o festivo, que se entenderá prorrogado al día
hábil siguiente.

10.- Apertura de ofertas.
Tendrá lugar en acto público en la Casa Consistorial a las

catorce horas y quince minutos del mismo día en que finalice
el plazo de presentación de proposiciones.

11.- Modelo de proposición.
El que se inserta en el Pliego de Cláusulas Administrati-

vas Particulares.
12.- Gastos de los anuncios.
Serán por cuenta del adjudicatario.
13.- Régimen sancionador.
El previsto en la Cláusula Trigesimoprimera del Pliego

de Cláusulas Administrativas Particulares.
Bayubas de Abajo, 24 de mayo de 2005.– El Alcalde, Juan

José Oliva Cabeza. 1683

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEE  JJUUSSTTIICCIIAA

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN
N° 1 DE EL BURGO DE OSMA

CIUDAD DE OSMA
Don Luis Jesús Martín Sánchez, Secretario del Juzgado de

Instrucción nº 1 de El Burgo de Osma-Ciudad de Osma.
DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas n° 144/03 se ha acordado citar
a: Juan Fernández Canzobre.

CÉDULA DE CITACIÓN:
El Juez del Juzgado de Instrucción número 1 de Burgo de

Osma-Ciudad de Osma ha acordado citar a D. Juan Fernández
Canzobre, a fin de que el próximo día 29 de junio de dos mil
cinco, a las 12,00, horas, asista en la Sala de Vistas de este Juz-
gado a la celebración del Juicio de Faltas arriba indicado, se-
guido por una presunta falta de Lesiones Tráfico en calidad de
Responsable Civil Subsidiario.

Se le hace saber que deberá comparecer al acto de juicio
con todos los medios de prueba de que intente valerse (testi-
gos, documentos, peritos...) y que podrá acudir asistido de Le-
trado, si bien éste no es preceptivo.

APERCIBIÉNDOLE que de residir en este término mu-
nicipal, y no comparecer ni alegar justa causa que se lo impi-
da, podrá imponérsele una multa, parándole el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho y que, en caso de residir fuera de es-
te término, podrá dirigir escrito a este Juzgado en su defensa y
apoderar a otra persona para que presente en dicho acto las
pruebas de descargo que tuviere, conforme a lo dispuesto en
el artículo 970 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y sirva de citación a Juan Fernández
Canzobre, actualmente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, expido el
presente en El Burgo de Osma a 20 de mayo de 2005.

El Burgo de Osma, 20 de mayo de 2005.– El Secretario,
Luis Jesús Martín Sánchez. 1680

Pág. 16 1 de junio de 2005 B.O.P. de Soria nº 63

ADVERTENCIAS:
No se procederá a la publicación de ningún anuncio, tenga o no carácter gratuito,
si no se remite acompañado del documento de autoliquidación cumplimentado
y que no venga registrado por conducto de la Diputación Provincial de Soria.

ADMINISTRACIÓN: Excma. Diputación Provincial de Soria
IMPRIME: Imprenta Provincial de Soria
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